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Manizales, Caldas, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ADMITE, en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación1 interpuesto por 

los codemandados María Yarledy Cortés Trujillo, Nubia Oliva Cortés Trujillo, 

Simeon Cortés Trujillo e Ideman Cortés Trujillo, frente a la sentencia proferida por 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Manzanares, Caldas, 13 de diciembre de 

20232, dentro del proceso de partición adicional, promovido por el señor José 

Miguel Cortés Zorro en contra de los recurrentes y de la señora Nelly Cortés Zorro. 

                                                       

Ahora, siguiendo lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 2213 de 20223, una vez 

ejecutoriada esta providencia y si no se solicitaren pruebas, comenzará a correr el 

término de traslado de cinco (5) días a la parte apelante para sustentar el recurso, 

el cual deberá allegarse a través de medio electrónico al buzón: 

secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Se le recuerda a la recurrente el deber de remitir copia de la sustentación a las 

demás partes e intervinientes en el proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 14 del artículo 78 del estatuto procesal civil y el artículo 3 de la ley en cita. 

 

De cumplirse con la anterior carga por los apelantes, la contraparte e intervinientes 

tendrán en cuenta lo señalado en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 

2022, esto es, que “se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

                                                           
1Expediente digital, carpeta “01PrimeraInstancia”, subcarpeta “C01Principal”, subcarpeta “2017-00106-00 PETI 
HERENCIA EN SUCESIÓN MIGUEL CORTES SARMIENT” archivo “62RecursoReposición.pdf” y 
“69EscritoSurtaseApelacionCortesZorro.pdf” memoriales recurso de apelación parte codemandada frente a sentencia. 
2Expediente digital, carpeta “01PrimeraInstancia”, subcarpeta “C01Principal”, subcarpeta “2017-00106-00 PETI 
HERENCIA EN SUCESIÓN MIGUEL CORTES SARMIENT” archivo “61SentenciaParticionAdicionalCortesZorro.pdf” 
3 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de Justicia y se dictan otras disposiciones. 

mailto:secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje” (resaltado de la sala).  

 

En todo caso, si la parte impugnante incumple con la obligación arriba mencionada, 

la Secretaría de la Sala, previa verificación del buzón electrónico, procederá a 

correr el traslado conforme al artículo 110 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 9° de la mentada disposición, por el término de cinco 

(5) días.  

 

De otro lado, se pone de presente a las partes e intervinientes que, en caso de 

requerirse copia de alguna pieza procesal, los apoderados deberán enviar la 

solicitud al buzón: secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se les recuerda a los apoderados judiciales y a las partes, los deberes 

contenidos en los numerales 5°, 11 y 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

informar sobre el cambio de dirección de correo electrónico y demás datos 

necesarios para la notificación, así como enviar copia de los memoriales que 

presenten a los demás sujetos procesales. 

 

Para el ingreso del expediente, la secretaría deberá elaborar informe en que se 

detallen todas las actuaciones surtidas tanto por las partes como por aquella 

dependencia judicial, dentro del asunto de la referencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Ramon Alfredo Correa Ospina
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